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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 12 de abril de 1947, de acuerdo con

las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( 1 )

Com pra Venta Com pra Venta

F r a n :o 9  ....................................................
L ib r a s  ........................................................
D ó lares ......................................................
L ir a s  ......................................................... .
F r a n c o s  suizos ......................................
R tú  h *m £tk  .......................................... .
Fr a n u ís  b elgas .....................................
F lu r ir e j  .....................................................
Es* uüon .....................................................
P eso s m e n e d ; legal ...........................

A u xilb  fam iliar ..............................
T u rism o  ........................................... .

C o ro n a s su ecas ......................................
C o ro n a s n o ru rg a s ..............................
C o ro  «as d an e>as ...................................

9* «5 
44 . —  
10 ,95  
*0,95  

2 5 3 , -

25  —
4 1 1 ,6 0

43*50
2,6 0

3*<>4

2,295
35*70

9*35
45*“ “
1 1 .2 2
1 1 .22  

259.35

2 5 .6 0  
4 2 1 .9 0

44 .6 0  
2 ,6 6

3 * n

2*35
3 6 .6 0

6 6 ,—
16,40

379*50

6 5*25

4*00
3.90

6“ 6s
16,81

3 8 9 .—

66,90
4 ,1 0

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
^Turism o» 0 «Auxilio fam iliar» Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
A V I S O

A partir de 1 /  de enero 
del uño actual «ige la siguiente 
tarifa de suscripción a este
peí ióJico oficial:

P E S E T A S

Trimestre 45,00
Año   , 180,00
Número corriente.., 0,75

jo atrasado . . .  1.50
Lo que, aprobado por la 

St-pei loridad, se hace público 
para general conocimiento y 
i fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, enero 1947.
LA ADMINISTRACION

PARQ UE C E N T R A L DE SANIDAD 
MILITAR

Necesitando adquirir este Centro di
verso material de H ospitales, $t pone 
en conocimiento de todos aquellos a 
quienes pueda interesar que se recibi
rán ofertas, en sobre cerrado, hasta las 
doce horas del d :a 21 del corriente, con 
arreglo a las bases que se encuentran 
de manifiesto en el tablón de anuncios 
de este establecimiento.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo por los adjudica
tarios.

i-733-O.

SERVICIO OE OBRAS DE LA ZO

NA AEREA D E M ARRU ECO S

Necesitando e s t e  Servicio adquirir 
por subasta tubería de hierro fundido 
de 200 mm. diám etro, otras medidas 
y accesorios, según las condiciones le
gales y técnicas, que se hallan de ma
nifiesto en letuán  (M arruecos), calle 
Muley Abselán, número 2, y e<n las Ju n 
tas Económ icas de la Dirección General 
de Aeropuertos, Ministerio del Aire, 
M adrid, y en las de los Servicios de 
O bras de Sevilla, Valencia, Zaragoza, 
Valladolid, Palma de M allorca, L a s Pal
m as de Gran Canaria y Santiago de 
Com postela, se hace saber que la su
basta se verificará el día 30 de abril 
de 1947 en Tetuán.

El importe de los anuncios en la Pren
sa. «Boletín Oficial del Aire», B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y «B o
letín Oficial de la Zona de M arruecos» 
será de cuenta del adjudicatario.

T etuán, 29 de marzo de 1947*— El Se- 
cretario de la Ju n ta  Económ ica.

474— O. y 3.a 12-4-947.

COMISARIA G EN ER A L DE ABAS
TECIM IENTO S Y TRANSPORTES

Salen a concurso dos plazas de T e .  
lefonistas (una en propiedad y otra en 
expectación de destino) vacantes en esta 
Com isaria General, a la* que pueden 
aspirar todas las españolas solteras, 
mayores de veintiún años y que no ha
yan cumplido lo* cuarenta el día 5  de 
mayo del año actual.

L a s  condiciones que se exigen, así 
como la dotación de las citadas plazas, 
se encuentran de manifiesto en la O fi
cialía M ayor de este Centro, todos los 
días laborables, de diez a  una de la 
m añana.

Madrid, 7 de abril de 1947.— E l Je fe  
de los Servicios Generales,

487-O .

MINISTERIO DE A G R ICU LTU R A  

Instituto Nacional de Colonización

Anuncio de concurso

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras del 
camino rural de la acequia de La Violada 
aü nuevo pueblo de El Tem ple y río G á -  
llego en ’.a zona d ^ '^ ^ d a  de interés na
cional de L a  Violada (Huesca), cuyo pre
supuesto de ejecución por contrata as
ciende a cuatrocientas ochenta y tres mil 
ochocientas sesenta y ocho pesetas con 
tres céntimos (483 868,03 pesetas).

El Proyecto y Pliego de condiciones 
particulares y económicas del concurso 
podrán exam inarse en las Oficinas C en 
trales del instituto Nacional de Coloni
zación (avenida del Generalísimo, 3 1, M a. 
drid) y en su Delegación Reg onal d^l 
E b r j  (Pase^ General Mola, 2, Zaragoza), 
durante las horas hábiles de oficina.

L a s preposiciones y el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional

de nueve mil seiscientas setenta y siete 
pesetas con treinta y seis céntimos (pe
setas 9.677,36) deberán presentarse en 
cualquiera de las oficinas indicadas antes 
de las trece horas del día 3 de abril 
actua‘1 y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en la Dirección General de Coloni
zación (avenida del Generalísimo, 31), a  
las doce horas del día 7 de mayo próximo.

Madrid, 10 de abril de 1947.— El Se
cretario general* Carlos González de 
Andrés.

500— O.

MINISTERIO DE A G R ICU LTU R A  

Instituto Nacional de Colonización

Anuncio de concurso

S e  anuncia concurso público ipara las 
obra* de construcción de la Iglesia y 
C a sa  Rectoral det nuevo pueblo de G i-  
menells, en la zona declarada de interés 
nacional del Canal de Aragón y Cataluña  
(L érid a), cuyo presupuesto de ejecución 
por contrata asciende a quinientas se
senta y sL te  mil doscientas treinta y 
cuatro pesetas con noventa y cinco cén_ 
timos (5 6 7 -23-L9 5 ) •

E l  Proyecto y Pliego de condiciones 
particulares y económicas del concurso 
podrán exam inarse en las O ficinas Cen_ 
trales del Instituto Nacional de Coloni
zación (Avenida del Generalísim o, 3 1 ,  
M adrid) y en su Delegación de 'Lérida  
(Carm en, 1 y 3 ) , durante las horas há
biles de oficina.

•Las proposiciones y el resguardo de 
haber constituido una fianza provisional 
dr once mil trescientas cuarenta y c u a . 
tro pesetas con setenta ctm s. (11.34 4 ,70 )  
deberán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas antes de las trece ho_ 
ras del i.°  de mayo próximo y la aper. 
tura de los pliegos tendrá lugar en la 
Dirección General de Colonización (Ave_
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«id a  del Generalísim o, 3 1 ) ,  a las doce 
horas del día 8 de mayo de 1947.

M adrid, 11  dr abril de 1947.—El S e . 
cretario  general, C arlos González de 
Andrés.

50 1— O.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Antonio Cequiel
Serrado.

D om icilio : Plaza del C allao, 4, M a
drid.

O bjeto de 1.a in d ustria : M anipular e 
im prim ir cartulina.

C a p ita l: 150.000 pesetas.
Producción : M aterial para archivo y 

.ficheros, 27.000 kilos.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la mism a presenten por 
duplicado, debidam ente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
S a g a sta , 14, Madrid.

M adrid, 25 de marzo de 1947. — El 
Ingeniero Je fe , L .  López de M aría.

1.497-O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P eticion ario : Don Telesforo L agu n as 
Gómez.

D om icilio : Andrés M ellado, 35, M a
drid.

Objeto de la  in d u stria : T alleres para 
decoración de porcelana.

C a p ita l: 100 000 pesetas.
P roducción : D ecoración, 200.000 pe

setas.
E sta  industria em pleará m aquinaria 

y  m aterias prim as nacionales.
Se  hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mism a presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
d*e esta Delegación de Industria, S a 
gasta , 14, M adrid.

M adrid, 25 de marzo de 19 4 7 .— E l 
Ingeniero Je fe , L . López de M aría.

1.498-O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
M ADRID

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)

P eticion ario : Don EzequieJ Redondo 
Ig lesias.

D om icilio : San Opropio, o, Madrid.
O bjeto de la in dustria :. T alleres de 

reparación y  carga  de acum uladores 
eléctricos.

C a p ita l: 171.000 pesetas.

Producción: P lacas, 60.000 piezas al
año.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as na ionales.

Se hace pública esta petición para 
que (os industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
duplicado, debidam ente reintegrados, 
los escrito? que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
S ag asta , 14, Madrid.

M adrid, 25 de marzo de 1947. — El 
Ingeniero Je fe , 'L. López de M aría.

1 . 499-O.

DELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
MADRID

Ampliación de industria

Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario : Don Jav ie r Silvela T or- 
desillas.

D om icilio : Monte Esquinza, 35.
Objeto de la in d u stria : Fabricación 

de piezas de hormigón prensado para 
forjado de pisos «Guillán».

O bjeto de la am p liac ión : Fabricar
viguetas de hormigón arm ado en taller.

C a p ita l: Antes, 30.000 peseta»; des
pués, 150000 pesetas.

Producción : Antes, 112.000 bovedi
llas ; después, 50 m. de viguetas d ia
rias.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten p>r 
duplicado, debidam ente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez d ías, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, S a g a sta , 14, M adrid.

M adrid, 25 de marzo de 1947. — El 
Ingeniero Je fe , L. López de M aría.

1.500-O .

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA DE  
G U AD A LA JA R A

N u e v a  i n d u s t r i a

P etic io n ario s: Don Gonzalo Barroso 
Broin y don Juan  López Cano.

D om icilio : 'Luchana, núm. 22, Madrid.
O bjeto : Instalar una centra] lechera 

en las proxim idades de esta capital de 
G u ad alá jara , para pasteurización, con
centración y enfriam iento de leche y de
rivados.

Producción: Ciento cincuenta mil li
tros al año.

E sta  industria em pleará m aquinaria 
y m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 'la misma presenten por tri
plicado los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación, Topete, 
número 2.

G u ad ala jara , 17  de marzo de 1947.— 
El Ingeniero Je fe , J .  Muñoz Repiso.

1.507—O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA D E  
GU AD A LA JA R A

Linea eléctrica

Peticionarios : Don Antonio y don Pe
dro López Torres.

D om icilio : M ondéjar (G u ad ala jara).
O bjeto : Línea eléctrica y transform a

dor para use particular en un molino 
de piensos en M ondéjar.

C a ra c te r ís tic a s : Lon gitu d , 41 m etros; 
tensión, 3 por ó.ooo V. ; capacidad, 15 
K V A . Transform ador, 15 KVA.  3 por 
6.000'220-127 V. Enganche en la línea 
de aha de la Central «Las M ercedes», 
en M ondéjar.

E sta  línea em pleará m aquinaria y m a
teriales nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la m ism a presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez d ías, en 
«las oficinas de esta Delegación, Topete, 
número 2.
. G u ada’a ja ra , 18 de marzo de 1947.— El 

Ingeniero Je fe , J .  Muñoz Repiso.
1.508— O.

D ELEG A C IO N  DE INDUSTRIA D E  
G U AD A LA JA R A

L í n e a  e l é c t r i c a

Peticionario : Don Pablo de L u ca s  V i- 
llaverde.

D om icilio : G uad ala jara .
O bjeto : Sum inistrar la energía nece

saria para su fábrica de cerám ica en la 
finca «íEl Sotillo», en término de G u a
d alajara, frente al kilóm etro 136 Hm. 7 
de la carretera G uadalajara-C uenca.

C a racterísticas: Longitud, 50 m etros; 
tensión, 3 por 23.500 voltios; capacidad, 
30 K V A . ;  enganche, en línea alta de 
Eléctrica de G uad ala jara .

Se em pleará m aquinaria y m aterias 
prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por 
triplicado los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta D elegación, Topete, 
número 2.

G u ad ala jara , 17 de marzo de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , J .  Muñoz Repiso.

1.509— O.

D ELEG AC IO N  DE INDUSTRIA DE  
G U AD A LA JA R A

Ampliación de industria

Petic io n ario : Don Pablo de Lu cas V i- 
llaverde.

D irección : G uad ala jara .
O bjeto : Construir en su fábrica de 

cerám ica un horno continuo tipo H of- 
man, de 230 1113.

Producción : Tres millones seiscientas 
mil piezas a l año.

E sta  industria em pleará m aquinaria y 
rrjaterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado ios escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez d ías, en
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las oficinas de esta Delegación, Topete, 
número 2.

Guadalajara, 18 de marzo de 1947.—
El Ingeniero Jefe, J .  Muñoz Repiso.

1.510—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Ampliación de industria
Peticionario: D o n  Salvador Jové

Oías.
Domicilio: Lérida.
Objeto de la petición : Ampliar la in

dustria de fabricación de aceite de oli
va, en esta capital, con la instalación 
d e: Una prensa hidráulica de 30 centí
metros, que sust tuye a una de 24 cen
tím etros; una termobatidora ; • un mo
tor eléctrico de dos H. P., que accionará 
una bomba portátil para trasiego de 
aceite.

Producción: L a  resultante a la mol- 
turación de 500000 k ilos*de acetuna, 
por campaña.

lEn esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

S e . hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, den
tro del plazo de diez días, los escritos 
por duplicado que estimen oportunos 
en las yficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, 
número 4.

Jaén , 20 de marzo de 1947.—E l  In
geniero Jefe, Felipe López Morales.

I - 5 M -Q -
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

JAEN

Nueva instalación
1

Peticionario: D o n  Ramiro Zaera
Ser res.

Domicilio: Barrio de Triana, de An
dújar (Jaén).

Objeto de la petición: Instalar, en 
Andújar, una nueva industria de ex
tracción de aceite de oliva.

Producción: La resultante a la mol- 
turación de 1.000.000 de kilos de acei
tuna, por campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se ha^e pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, dentro 
del pfazo de diez días, 'los escritos por 
duplicado que estimen oportunos en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 20 de marzo de 1947.— El In
geniero Jefe, iFelipe López Morales.

1.516- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva instalación 

Peticionario: Hijo de 'Lorenzo Sán
chez

Domicilio: Calle Narváez, número 8, 
de Ubeda (Jaén).

Objeto de la petición: Instalar, en ' 
Jódar, una nueva industria de refinería 
de aceites.

Producción: 490.000 kilos de aceites 
refinados, anualmente.

En esta industria emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma preseriten, dentro 
de¿ plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos en 
la9 oficinas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 20 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, Felipe López Morales.

« 5 >7- 0 -

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva instalación
Peticionario: D o n  Ramiro Zaera

Serres.
Domicilio: Barrio de Triana, de An

dújar (Jaén).
• Objeto de la petición: Instalar, en 
Andújar, una nueva industria de des
doblamiento de grasas.

Producción: 10 00 kilos de glicerina 
y 99.700 kilos de ácidos grasos, anual
mente.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe e -. 
tados por la misma presenten, dentro 

■del plazo de diez días, los escritos por 
duplicado que estimen oportunos en 
las ofi inas de esta Delegación de In
dustria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 20 de marzo de 1947.—El In
geniero Jefe, Felipe 'López Morales.

1.518-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
JAEN

Nueva instalaoión
Peticionario: D o n  (Ramiro Zaera

Serre9.
Domicilio: Barrio de Triana, de An

dújar (Jaén).
Objeto de la petición: Instalar, en 

Andújar, una nueva industria de refi- 
neraí de aceites.

Producción: 250.000 kilos de aceite 
refinado al año.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, den
tro del plazo de die2 días, 'los escritos 
por duplicado que estimen oportunos 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria, avenida del Generalísimo, nú
mero 4.

Jaén, 20 de marzo de 19 47.—El In
geniero Jefe, 'Felipe López Morales.

1.519-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Ampliación de industria
Peticionario: Hijos de Remigio Go- 

sálvez, S. R. C.
' Domicilio: Béjar (Salam anca).

Objeto de la am pliación: Sustitución 
de maquinaria en industria de hilados 
de lana cardada deteriorada como con
secuencia de incendio.

Se instalarán tres selfactonas de 
3Ó0 husos, incrementando la producción 
en 14.000 kilogramos anuales por jar- 

'nada de ocho horas.
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que $e consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, por tri
plicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, plaza de José  Antonio, número 1.

Salamanca, 25 de marzo de 1947.— 
El Ingeniero Jefe , P„ Olivera García.

1.529-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Nueva industria

Peticionario: Don Severino dte Ur- 
quijo Candina, con domicilio en Gran 
Vía, 64, Bilbao.

Objeto de la im plantación: Instalar 
una industria para dedicarse a la fabri
cación de piezas moldeadas de resinas 
sintéticas.

Capacidad: 7.000 kilos anuales de 
piezas moldeadas (para usos farmacéu
ticos, de medicina y perfumería).

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, 43).

Bilbao, 18 de marzo de 19^7.-~ E 1 In
geniero Jefe, L . iFernández Tapia.

1.528-O. f

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TARRAGONA

Ampliaoión de industria

Grupo i.°, apartado b)

Peticionario: Don José Bové Pamiés, 
domiciliado en Morell.

Objeto de la am pliación: 'La insta
lación en su horno de ladrillos de un 
molino triturador de tierras.

Producción: No sufrirá variación ¡a 
actual producción ni en clase ni can
tidad.

E sta  industria empleará maquinaria 
y materias prima9 nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, en tri
plicado ejemplar, y dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, rambla del 
Generalísimo, número 25, entresuelo.

Tarragona, 12 de noviembre de 1946. 
El Ingeniero Jefe, José de March y 
Torres.

1.523-O.
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DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Petic io n aria : Santa T eresa, S . A. Ja -  
bugo.

O b jeto : Tendido de una línea eléc
trica a 15.000 voltios que partiendo del 
poste número 4 de la de Galaroza a 
Fuentehericos alimente un transform a
do^ de 6 K . W. A. y de 15.000 a 220- 
1 2 "  voltios. .

Esta instalación no precisará impor
tar m aquinar a ni m aterias primas.

Se dace pública esta p< ticion para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por dupli
cado y reintegrados debidamente, ante es
ta Delegación, sita en calle General 
Queipo de Llano, num. ¿4, dentro detl 
plazo ce d ez días.

H uelva, 26 de marzo de 947.— E l In
geniero Je fe , J. Desongles.

i .66q- 0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Nueva industria
P eticion ario : Borrero H erm anos, ca

lle General Mola, 3, H uelva.
Objeto : Instalar urna industria de hi- 

drogenación de aceites de pescados en 
H uelva.

Producción : Se tratarán 5.000 kilo
gram os de aceites de pescados en vein
ticuatro horas.

E s ta  industria em pleará m aquinaria y 
m aterias prim as nacionales.

Se  hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por a misma presenten los escri. 
tos que estim en pertinentes, por dupli
cado y reintegrados debidam ente, ante 
esta Delegación, sita en General Queipo 
de Llano, número 34, dentro del plazo 
de diez días.

H uelva, 24 de marzo de 1947.—lEl In
geniero Je fe , J .  D esongles.

1.670-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Nueva industria
P eticion ario : Don Manue; H ernández 

R ubio, dom iciliado en Isla C ristin a , en 
representación de varios conserveros y 
salazoneros locales

O bjeto : Instalar una fábrica de ex
tracción de aceite de pescados e hidro- 
genación de ellos.

C apacidad de producción : T ratam ien
to de 2 000 kilos de aceites de p esca
dos en veinticuatro horas.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y  m aterias prim as de procedencia na
cional.

Se  hace púb’ica esta petición para que 
lós industriales que se consideren afec
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen pertinentes, por dupli
cado y reintegrados debidam ente, ante 
esta D -legación , sita en calle del Ge
neral Queipo de Llano, número 34, den
tro del plazo de diez días.

H uelva, 24 de marzo de 1947.— E l In
geniero Jefe, J .  D esongles.

1.6 71-O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUELVA

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Com pañía Sevillana de 
Electricidad, S . A ., dom iciliada en calle 
de P ajaritos, número 12, Sevilla .

O b je to : Tendido de una l i n e a  de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a 15.000 voltios que partiendo d« la de 
C orrales A ljaraque, propiedad de dicha 
C om pañía, alim ente u.r transform ador 
de y5 K- V. A. y 15.600/220-127 de re
lación de transform ación para sum inis
tros a la playa de Punta U m bría, tér
mino munic pal de C artaya .

Esta instalación no precisará impor
tar m aquinaria ni m aterias primas.

Se haoe publica esta petición para 
que los industri-ales que se considenn  
afectados por la misma presenten los 

ser tos que estimen pertinentes, por du
plicado y reintegrados debidamente, ante 
esta Delegación, sita en calle General 
Queipo de Llano, núm. 34, dentro del 
plazo de diez días.

H uelva, 6 de marzo de 1947.— E l In
geniero Jefe, j .  Desongles,

1.672 O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
VIZCAYA

Ampliación de industria
Peticionario: Talleres Mecánicos M. G . 
D om icilio : General San jurjo . 2 4 , Ba- 

racaldo.
Objeto de la ampliación : Instalar un 

torno y una m andnnadora en su ta Her 
mecánico.

Producción de la ampl ación : Dos
grupos propulsores, seis mil kilogram os 
de tallados y fresaoos y cien tornillos de
bc*3C ij.

Esta industria em pleará m aquinaria 
y m aterias pr.tm.s r a< ¿♦■nales.

^e hace púiVi*ia esta petición para 
que los industriaos que se consideren 
a^ec.ados por la nrsm a p esenten los es
trilos que esfi n*-n oportunos, dentro del 
plaz*. de diez días, por ttiplicado v rein
tegrados, en las oficinas de esta D elega
ción de Industria (Gran V ía, 4 3 ).

Bilbao, 8 de marzo de 1947.— E l In
geniero J^fe, F . Fernández T ap ia .

1.6 8 4 -O . _______

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
SALAMANCA

Instalación eléctrica
Interesado: Don R afael Bernaldo de 

Q-uirós.
D om icilio : Ciudad Rodrigo (Sala

manca). 
O b jeto : Am pliar la potencia de la 

subestación de transform ación instalada 
en la finca denominada «Fonseca», tér
mino municipal de Carpi de Azaba, 
sustituyendo el transform ador actual de 
30 K . V . A. por otro de 50 K . V . A. La 
energía procede de Hidroeléctrica del 
Agueda, S. A.

Em pleará m aquinaria y m aterias pri
m as nac onales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales quq se consideran afec
tados por la misma presenten los escrir 
tos que estimen oportunos, por tripli

cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en ¡as oficinas ae 
esta Delegación de Industria, plaza de 
José Antonio Primo de R vtra , núm. 1.

Salam anca, 31 de marzo de 1947.—  
El Ingeniero Je fe , P . O livera G arcía.

1.685-P.

DELEGACION CE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticion ario : E lectra C am arera, S. A.
D om icilio : ban M iguel, 10 .—Z a ra 

goza.
O b je to : M ontaje de línea eléctrica 

trifásica a 10 K V .f para sum inistro al 
p uebu de O ntinar, derivada de la de 
Gurr-u de Gáilegu a a finca ue Bellido.

Estación transform adora en O m inar 
con ü ansíorm adur de 25 K V A .

Esta industrie*, em pleará m aquinaria 
n ac io ia l.

Se  hace publica esta petición para qu« 
los ird u stn ales  que se consideren aíec- 
tados por ia m ism a presenten por tri
plicad;., dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos, en 
esta Delegación de irnluM iia, p aza de 
Aragón, número 8, entresuelo. — Z ara
goza.

Z aragoza, 27 de enero de 1947.—ÍE1 
Ingeniero Je fe , C . G . Pueyo.

287—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Ampliación de industria
Peticionario : Sociedad Española de

Construcciones Eléctricas, S. A.
D om icilio : Plaza de C a ta u ñ a , 9.—  

Barcelona.
"Objeto Instalar una línea eléctrica de 

alta tensión, trifásica, a 25.000 voltios, 
desde (Jaspe a la finca de Chacón, en 
el m ism o término m unicipal.

Una estación transform adora en dicha 
finca con transform ador trifásico de 50 
K V A . a 15.000/220-127 voltios.

Esta industria em pleará m ateriales 
nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los i'i.’dustria ’e s  que se consideren afec
tados por ía m ism a presenten por tri
plicad.- dentro del plazo de diez d ias, 
los escritos que estimen oportunos, en 
esta Delegación de IndiK tna, p «7;- de 
Aragón, número 8, entresuelo. — Z ara
goza.

Z a iago za , 23 de enero de 1947.— E l 
Ingeniero Je fe , C . J .  Pueyo.

2 8 8 -O .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
ZARAGOZA

Nueva industria
P eticion ario : H ijos de D ám aso Pina, 

Sociedad Anónim a.
D om icilio : lo'. Tero, 397.—Zaragoza.
O bjeto : Instalación de central hidro

eléctrica para uso propio en la acequia 
del Antonar, derivada del Canal Im pe
rial, en la playa de Torrero de esta ciu
dad.

M aquinaria a in sta lar: Una turbina
«Francis» a reacción, cám ara espiral 
sencilla, horizontal, de 240 revoluciones 
por minuto y 88,8 C V .

Un alternador horizontal para corrien-
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te tr ifás ica  50 H z. de  75 K V A . ; 1.0 00  
revo lu cio n es por in'.nuto y 270 /156  vo l
tios.

Un cuadro  de m an iob ra  con los a p a 
ra to s  p rec iso s.

T o d a  ella  nacional.
S e  hace pública esta  petición p a ra  que 

los i' K iu stria ’.es que se consid eren  a fe c 
tad os por La m ism a presenten  por tr i
p licad o  dentro del p lazo de diez d ía s , 
lo s e scrito s  que estim en  oportun os en 
esta  D elegación  de In d u stria , p laza de 
A ra g ó n , núm ero 8 , e n tresu e lo ,— Z a r a 
goza.

Z a ra g o z a , 2 1 d e  enero de 19 4 7 .—E l  
In g en iero  J e fe ,  C . J .  P u ey o .

290— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGO ZA 

Nueva industria
P e t ic io n a r io : H ijo s  d e  D á m a so  P in a , 

S o c ied ad  A n ó n im a.
D o m ic ilio : T o rrero , 397, Z a ra g o z a .
O b je to : in sta la c ió n  d e  una cen tra l h i

d ro e léc tr ica  pa«ra uso  propio  en la ace
q u ia  del p lan o , d e  e s ta  c iu d a d , con los 
s ig u ie n te s  e le m e n to s :

U n a  tu rb in a « F ra n c is»  a reacción , c á 
m a ra  a b ie rta , doble a sp ira c ió n , h o rizo n 
ta l, con regu lad or autom ático  de 42 C . V . 
ba jo  sa lto  de 3,65 m ., a 250 r . p. m. 
U n altern ad or horizontal p ara  co rrien te  

tr ifá s ica  a  50 H z. de 35 K V A . 1.000  re
vo lu c ion es por m inu to  y  270/156  vo ltios . 
U n cuad ro  de m an iob ra  con  los a»para- 
tos n e cesario s .

E s t a  E m p re sa  e m p leará  m a te ria le s  
n a cio n a les.

S e  hace pública esta  petición p a ra  que 
los im dustria’e s  que se con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a presenten  por tr i
p licad : dentro  del plazo de diez d ías ,
los escritos qu e estim en  oportunos, en  
e s ta  1.relegación de In d u str ia , plaza de 
A ra g ó n , núm ero 8 , e n tresu e lo ,— Z a r a 
goza.

Z a ra g o z a , 23 de enero  de 19 4 7 .— E l  
In g en iero  Je fe ,  G . J .  P u ey o .

289-O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
ZARAGO ZA 

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : Guirail, In d u strias  E léc

tr ica s , S . A .
D o m ic ilio : S a n  A n d rés , 17  y  J9. —  

Z a ra g o z a .
O b je to : M o n ta je  d e  línea e léctrica  

tr ifá s ic a  a  45 K V .,  d erivad a  de la de 
S á s ta g o  a Z a ra g o z a  de « E lé c tr ica s  R e 
u n idas»  h asta  las fá b rica s  de la E m p r e 
sa  p etic ion aria , en e sta  c ’ udad.

E sta c ión  tran sform a d o ra  en d ich as fá 
b r ic a s , para 300 K V A . a 45/3 K V .

E s ta  E m p re sa  em p leará  m aq u in arla  
y  pnaterias p rim as nacio n ales.

S e  h a c e  pública esta  petición p a ra  que 
los ir-au stria ’e s  que se consid eren  a fe c 
tad o s por la m ism a presenten  por tr i
p licad o  den tro  del plazo de diez d ía s , 
lo s  escrito s  q u e  estim en  oportun os en 
e s ta  D elegació n  de In d u str ia , p laza de 
A ra g ó n , núm ero 8 , en tresu elo ,— Z a r a 
g oza.

Z a ra g o z a , 24 d e  febrero  d e  1 94 7*— E l 
In g e n ie ro  J e fe ,  C . J .  P u ey o .

2 9 1 .— O .

D ELEGACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 
CO RDO BA 

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P e t ic io n a r io : D on R a fa e l S a lin a s  A n - 
ch e lerg a .

D o m ic ilio : C ó rd o b a. T o rre s  C a b re 
ra , 1, duplicado.

O b je to : E lectrificació n  de la  finca
« A lja rilla » , del térm in o de C ó rd o b a , ins
ta lan do  para ello una linea de tran sp o r
te de en erg  a e léctrica  tr ifá s ica  a 12.000 
vo ltios de 1.800 m etros de lo n g itu d , q u e , 
p a rtien d o  de la que ex iste  en la a c tu a 
lidad  d esd e C órd ob a a A lm o d ó var del 
R ío , term in e en un tran sfo rm a d o r de 
22 K . V . A. de p oten cia situado  en la 
finca m en cionad a.

S e  em p learán  m ateria les  de o rigen  n a
c ion a l.

S e  hace público  e sta petición p a ra  qu e 
los qu e se consideran  a fe cta d o s  por la 
m ism a p resen ten , por d u p licad o  y d eb i
d am ente re in teg rad o s, los e scrito s  qu e  
estim en oportun os, dentro  del plazo m á
xim o de diez d ía s , en la s  o fic in a s de e s ta  
D elegació n  de In d u str ia , ca lle  d e  F r a y  
L u is  de G ra n a d a , sin núm ero.

C ó rd o b a, 27 de m arzo  de 194 7.— E l  
In gen iero  Je fe , R a fa e l E ra so .

i.68q— O.
DELEG ACIO N  DE IN D U S T R IA  DE 

H U ESC A  

Nueva industria

P e tic io n a r io : D on Jo s é  M ur L a s ie r ra .
D ire c c ió n : L a g u a r re s  (H  u e sc a ) .
O b jeto  de la  in d u str ia : In sta la r  una 

fáb rica  de ace ite  en L a g u a rre s .
P ro d u c c ió n : 250.000 k ilo g ra m o s  de

ace itu n a serán  tratad o s en la cam p a ñ a , 
con un ren d im ien to  de  55.000 k ilo g ra 
m os de aceite .

E sta  in d u stria  em p leará  m aq u in aria  y  
m aterias  prim as nacionales.

S e  hace pública esta  petición p a ra  q u e  
los in d u str ia les  qu e se con sid eren  a fec 
tados por la m ism a presenten  los e sc r i
tos q u e  estim en  o po rtun o s, dentro  del 
p lazo  de diez d ía s , en la s  o fic inas de 
e sta  D elegación  de  In d u str ia , G en era l 
F ra n co , núm ero 22.

H u e sc a , 3 1  de m arzo d e  1947. -  E l 
In g en iero  Je fe ,  P . D ., E n riq u e  L oren z  
M eler.

1.68 7— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
M U RCIA  

Legalización

P e t ic io n a r io ; M arian o  M artínez !Mon- 
tiel, S . L . ,  con resid en cia  en C ieza 
(M urcia).

O b jeto  de la m is m a : L e g a liz a r  q u in ce  
b an d as de m a ja r  esp arto .

P ro d u cc ió n : E s ta s  b an d as se d estin an  
de reserva de 'las que posee en su ind us
tria .

E s ta  in d u str ia  em p lea  m a q u in a rla  y 
p rim eras m aterias  n acio n ales.

S e  hace pública esta  petición p a ra  qu e  
los in d u stria les  q u e  se con sid eren  a fec
tados por la m ism a presenten los e scri
tos q u e  estim en  op ortun os, den tro  del 
p lazo de diez d ía s , en la s  o fic in as de 

‘ e s ta  D elegació n  de In d u stria , p laza de 
O rea s ita s , núm ero i.

M u rc ia , 3 1  de m arzo de 194 7.— E l In
gen iero  J e fe ,  F e rn a n d o  T a r ra g ó .

1 .7 0 1— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VA L E N C IA  

Ampliación de industria
P e t ic io n a r io : D on T im o te o  C a sa b á n  

F a b ia .
D o m ic ilio : C a lle  M ú sico  V a len tín  Pla_ 

ne lls , 15 . T o rre n te .
O b je to  de la a m p lia c ió n : In sta la r  en 

su fá b rica  de calzado  una m áq u in a de 
a l is a r ,  una de p egar hen didos, una de 
sa ca r  brillo , una de ig u a la r  su e la  y una 
de re b a ja r  piel.

P ro d u c c ió n : 50 p a res  de zap ato s  de 
cab allero  en un turno de ocho horas.

E s t a  in d u str ia  em p leará  m aq u in aria  y 
m a te r ia s  p rim a s  n a cio n ales.

S e  hace pública e sta  petición p a ra  que 
los in d u str ia le s  qu e  se con sid eren  a fe c 
tados por la m ism a presenten 'los e s 
c ritos que estim en ooorturKK r>or tri
p licad o, d en tro  del plazo d e  diez d ía s , 
en la s  o fic in as de e sta  D e leg ació n , pua- 
za de A lfo n so  el M ag n án im o , 7.

V a le n c ia , 26 d e  m arzo  de 10 17 .— El 
In g en iero  J e fe  in terin o , R a fa e l Sánch ez 
de León M on forte .

1.70 0— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Ampliación de industria

P e t ic io n a r io : V iu d a  de E n riq u e  B e - 
net.

D o m ic ilio : C a lle  D esp o b lad o . M olino 
de  C o te s , 1.

O b jeto  de la am p liac ió n  : In sta la r  dos 
m u ela s  h a r in e ra s  en un m olino de arroz.

P ro d u cc ió n : 1.200 k ilo g ra m o s de h a
rina de arroz  en jo rn a d a  de ocho h o ra s.

E s ta  in d u stria  em p .e ará  m aq u in aria  y 
m a te r ia s  p rim as n acio n ales.

S e  hace pública esta  petición p a ra  qu e 
los in d u str ia le s  qu e se consid eren  a fe c 
tad o s por la m ism a p resen ten  los e s 
crito s  qu e estim en  op ortun os por tr ip li
cad o , den tro  del p lazo  de diez d ía s , en 
la s  o fic in a s de e sta  D e leg ació n , plaza 
de A lfo n so  el M ag n án im o , 7.

V a le n c ia , 22 d e  m arzo  d e  19 4 7 .— E l 
In g en iero  J e fe  in terino , R a fa e l  Sán ch ez  
de  'León M on forte .

1.699— O .

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V A L E N C IA  

Nueva industria

P e t ic io n a r io : D on E rn e s to  R a m is  M a 
ta s .

D o m ic ilio : A ven id a , del G en era lísim o  
F ra n co , 382. B arce lo n a .

O b je to  de la in d u s tr ia : Fu n d ición  de 
h ierro s  y aceros m old eados.

P ro d u cc ió n : 1.000 to n elad as an u a les .
E s t a  in d u str ia  em p leará  m aq u in aria  y 

m a te r ia s  p rim as n a cio n a les.

S e  hace, pública esta  petición para  qu^ 
los in d u str ia les  que se  con sid eren  a fec
tad os por la m ism a presenten  los e s 
c rito s  que estim en  o p o rtu n o s por tri
plicado, dentro del plazo de diez día>, 
en las o fic in as de  e s ta  D e leg ac ió n , p la 
za d e  A lfonso  el M agn án im o , 7.

V a le n c ia , 22 de m arzo de 104 7.— F ' 
In g en iero  J e fe  in terin o , R a fa e l Sán ch ez  
de León M on forte .

1.69 8— O .
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
VALENC I A

Nueva industria

P e t ic io n a r ia : D a n  C a r la s  Matoses G o - 
m is.

D o m ic ilio : C a lle  de C ir ilo  A m aro s, .6. 
V a le n c ia .

O u jt io  de la in d u s tr ia : Im p renta, edi
toria l ) mar.o u i.a  C o i i •.j-ueiu >a ue 
V a le n c ia » .

Producción : 40.000 e jem p lares de1 d ia 
r io  y trabajos de im prenta por valor de
2 ¿ O . O ü o  |K*'* t a s  a 11 u a . -  >

Esta  in d u stria  em pleará m aq u in a ria  y 
m aterias p in n a s  n « innaies

Se hace pública esta petición para que 
los in d u stria le s  que se conside-en a le r 
tados por la m ism a presenten los escri
tos que estimen oportunos, por trip li
cado, dentro del plazo de diez d ía s , en 
la s oficinas de esta Delegación de Indus
tria , plaza de Alfonso el M agnánim o, 7.

V a le n c ia , 22 de marzo de 1947 —É l 
In g en iero  Jefe interino, R afael Sánchez 
de León M onforte.

1.697— O .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE  
S EG O V IA

P e tic io n a rio : D on H u g o  Muñoz G o n 
zález. R ia za .

O bjeto  de la petición : L ín e a  eléctrica 
a 15.000 voltios de B o ceg u illa s a R ia 
za y derivaciones a los pueblos de T u -  
rrubelo, Bnrahona, Aldeanueva y Seque
ra . L o n g itu d , 14.650 m etros. Potencia a 
tran^por ar, 140 K W .

E sta  in d u stria  em pleará m a q u in a ria  y 
m ate ria s p rim as nacionales.

Se hace pública eMa petición para que 
los in d u stria le s  que se consideren afec
tados (por la m ism a presenten los escri
tos que estim en oportunos por d u p lica 
do y debidam ente reintegrados, dentro 
del plazo de diez dia> en las oficinas de 
esta D elegación de In d u stria .

Segovia, 31 de marzo de 1947.— El 
Ingeniero Jefe , Manuel Colás.

1.696—0 .

JE F A T U R A  DE OBRAS PU B LICA S  
DE MALAGA

Anuncio

C o m o  consecuencia del em balse del 
pantano del C h orro , quedará inundada 
la carretera de P e ñ a rru b ia  a la esta
ción de A ora en el arroyo del A lforza, 
k ilóm etro  8,200, y la^ com unicaciones 
entre R onda y M álaga, por cam iones 
de m ás de tres toneladas y autobuses de 
v ia je ro s, se harán utilizand o  la carre
tera de R o n d a -G o b a n tes a O o ín , por 
el B urg o , Y u n q u e ra , A lo zaina  y P i
zarra.

'La com unicación entre P eñ a rru b ia  y 
A rdales se hará u tiliza n d o  el cam ino 
de servicio  de los canarias, que arranca 
del k ilóm etro  12 de la carretera de Pe. 
ñ a rru b ia  a A 'ora. pasa por encim a de 
la presa del pantano del C h o rro  y con
tin úa por un cam ino forestal, que ter
m in a  en la m ism a estación de G o b a n . 
tes.

E ste  ú ltim o itin e ra rio  podrá u tiliza rse  
para las com unicaciones entre Ronda y 
M á la g a  por cam iones pequeños y tu ris 
m os.

1L0 que se hace público p ara  conoci
m iento del público en general y en cum 

plim iento del articu lo  76 del R e g la
mento pi o visiona! di- P -d iu a  V C o n se r
vación de C arret' rao, de 29 de octu
bre de 1920.

M álag a, 7 de a b ril de 1947.— E l In 
geniero Jefe, J. Fernández C a sta n ys.

6 7 5 -0 .

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  M A D R I D

El Ingeniero Jefe de este D istrito  M i-
ñero,

H ace sa b e r: Se ha declarado definiti
vamente adm itida la solicitud del per- 
m so de investigación nombrado «M ina 
Ram os» número 1-14 , de 100 pertenen
cias de m ineral de lignito, en térm ino 
m unicip al de L a  Pesquera (Cuenca), pre. 
sentada por dos E m ilio  Ram os Sauz. y 
cuva de>igr.ación apareció inserta en el 
((Boletín O fic ia ’.»»» de la provincia de 
Cuenca de fecha 17 de febrero últim o.

Lo  que se hace público a fin de que 
cuantos se consideran perjudicados por 
el perm so que se pretende puedan pre
sentar sus proposiciones, en instancia d i
rig ida a esta Jefatura de M inas, dentro 
del plazo de treinta días naturales, de 
conform idad con :o establecido en el a r
tículo 42 de! Reglam ento General para 
el Régim en de la M in ería, de 9 de agos
to últim o.

M a d r ii,  5 de marzo de 1947.— E l In 
geniero Jefe, M anuel de Landechü.

528 -O .

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  B A R C E L O N A

Habiéndose cancelado, dejándole sin 
curso y fenecido, ei peí m iso de «nvesuga, 
clón I-39  nombtadu « Ju lia » , de térimne 
de La  A m etlla dei V a lles y La  G a rr  ga, 
de veinte pertenencias de.s caolín, y de 
acuerdo con el articulo  it>8 del vig* n'e 
Reglam ento para ei R égim en de ¡a 'Mi
nería, con esta techa >e deolara hancu d  
terreno solicitado para aquei permiso.

B arc elo n a,  2b de febrera de 1 0 4 7 . - - - EJ 
Ingeniero Jefe,  S a n t ia g o  E c h e v a r r ía .  

3 3 J - ° . ______________ _________________

D I S T R I T O  M I N E R O  
D E  B A R C E L O N A

j Habiéndose cancelado, dejándole sin 
curso y fenecido, el exjiediente de registro 
nombrado -«‘Beatriz», núm. 2.785, dei ter
m ino m unicip al de V d ad ráu , de di«^ pe; te- 
nene.as de barita, por renuncia de su re
g istrador, S. A. Nevírr, y de acuerdo ron 
el articulo 168 del vigente R e g im e n tó  
para el Régim en de la M in ería , con e>ta 
fecha se d rv a ra  frainco y 'e g L trab ie  el 
terreno solicitado para aque, registro.

'Barcelona, 26 de febrero de 19 4 7.— E l 
Ingem ero Jefe, Santiago E ch eva rría.

534— 0 -_____________________________

D IS T R IT O  M INERO DE ALM ERIA
Se hace sabe- que se han declarado 

a d m itid as definitivam ente las siguientes 
so ic ilu d e s  de perm isos de explotación 
d ire c ta :

Número M ineral Nombre
Pertenen

cias
Térm ino

Fecha publi
cación B O. 

Provincia

I -25
I-2 6
I-29
1-33
1-37
I -38

1

G io b e rtita  ...
P lom o .........
G io b ertita  ...
P lom o .........
G io b e rtita  ... 
G io b ertita  ...

D ia n a  ............
Buena V is ta ..

j C a rm e la  ........
L a  S o b rin a  ...
J ú p iie r ...............
O sir is  ...............

120
24

150
24
30
30

V i c a r ............
E n ix  ..............
N íja r  ............
N íja r  ......... .
D a lia s  ...........
N íja r  ............

23- 4-1945
26- 6-1945
27- 6-1945 
27- 8-1945

. 1 4 - 11 - *945  
17- 11-1945

L o  que se publica en este B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  en cu m p li
m iento de lo dispuesto en el a rtícu lo  12 
de la vigente Ley de M inas, a d v irt ié n 
dose que las d esignacio nes correspon
dientes a estas so licitud es, las cuales 
fueron ad m itid as por esta Jefatu ra, sin 
p erju icio  de terrero, bajo el núm ero de 
registro asignado, han sido p u blicad as 
en el «B o letín  O fic ia l»  de esta provincia  
de A m eH a en las fechas que se in d ican .

A lm e ría , 18 de m arzo de 1947.- - E l  In 
geniero Jefe acciden tal, M. A raoz.

6 19— O .

D IP U TA C IO N  P R O V IN C IA L  DE  
CO RDO BA  

Comisión Administradora del Impuesto 
para la Prevención del Paro Obrero
E s ta  C o m is ió n  ha acordado anunciar 

la subasta para contratar las obra* de 
reparación de explanación y firme de 
los kilóm etros 1 al 21,600, ambos in 
clusive , del cam ino vecinal de Caibra a 
N ueva C a rte y a , por la cantid ad  de pe. 
setas 16 7 .13 7 ,5 5 , com arreg lo  a las con

d icion es y modelo de proposición in
sertos en el «B o letín  O fic ia l»  de esta 
p ro vin cia  núm ero 8 1, correspondiente 
al día de hoy.

D a s  .proposiciones se pre>entarán en 
la  Secretaría  de esta D ip u ta c ió n , du
rante la> horas de las diez a las trece 
y d ía s hábi es, hasta la víspera del en 
que deba celebrarse la subasta, qu^ será 
el prim er día hábil que resulte después 
de transcurridos veinte, tam bién hábi
les, contados desde • f-1 s igu ien te ai en 
que aParezra  est^ anuncio .

¡El plazo de ejecución de las obras 
será el de ocho meses y la fianza pro
v is io n a l para lic ita r asciende a pese
tas 8.356,87.

Córdoba, 5 de a b ril de 1947. — E l  
Presidente, E n riq u e  S a lin a s .

4*5-0._________________________

A Y U N TA M IEN TO  DE A L IC A N T E
E n  cum p  i miento de lo que este exce

len tísim o Ayuntam iento tiene acordado, se 
anuncia  la celebración de su b asia  para 
contratar la in sta lac ió n  y el aprovecha
m iento durante seis años del hotel, res*
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tauranie y bar de la Estación Centra! 
de Autobuses,

La  subasta se celebrará en las C asas  
Con -dsmr iaU s de esta ciudad, a las 
doce horas del primer día hábil stguien. 
te ai de la fecha en que se cump a»n 
veinte días, también hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del presente edicto en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Presidirá el acto el Alcalde que sus
cribe o el 3eñor Teniente de Alcalde en 
quien aJ efecto delegue*

Ei tipo de subasta será la cantidad de 
56.000 pesetas en cada une de ios seis 
años que comprenderá el contrato.

L a s  proposiciones, a justadas al mo
delo que a. pie se inserta, se presenta
rán hasta el día anterior al de la su
basta, a las trece horas, en el Negó, 
ciado de Subastas y . Concurso?» de la 
Secretaria dei ¡Excmo. Ayuntamiento, en 
p liegas cerrados y lacrados, con el res
guarda aen^ditativo di haber constitui
do el depósito (provisional de 10.000 pe
setas.

El rematante prestará fianza defini
tiva, equiva ente al 25 por 100 del im
porto de la cantidad que haya de sa
tisfacer en cada uní de los sois años 
do* duración del contrato, precio que 
habrá de abonarse por cuantas partes 
en la primera quincena del primer mes 
de cada trimestre.

Han sido designados para el bastan- 
teo de los podares que hayan de surtir 
efecto en la subasta lo> Letrados Con
sistoriales don Ginés Puerto Cerdán y 
don Enrique Ferré Bernabéu.

L o s  pliegos de condiciones y demás 
datos y antecedentes de la subasta es
tarán d r  manifiesto en dicho Negocia
do de Subastas y Concursos de la Se
cretaria, donde podrán consultarse to
dos los días laborables, desde la publi
cación dej presente edicto, de diez a
trece.

M o d e l o  d e  p r o p o sic ió n

Don.................. que habita en..... ........... .
en nombre propio (o en nombre de 
   habitante en ............ , cuya re
presentación acredita con la escritura 
de poder a su favor, de la que acom
paña primera copia, debidamente bas- 
tanteada), ha examinado el pliego de 
condiciones que antecede, y declara: 
Que con estricta sujeción al mismo, 
ofrece montar y disfruta* el hotel, el 
restaurante y el bar de  la Estación 
Central de Autobuses de esta ciudad, 
próxima a inaugurarse, abonando al e x 
celentísimo Ayuntamiento, la cantidad
de .................  (consígnese en letra), en
cada una de las seis anualidades de du
ración del contrato, satisfaciendo dicha
cantidad en la forma y términos espe
cificados en la cláusula novena del plie
go de condiciones.

Asimismo se obliga a da* cumpli
miento a lo establecido y en vigencia 
sobre colocación obrera, materia labo
ra! y acc id enta  de trabajo.

(Fecha y firma.)

Alicante, 25 de marzo de 1947. — 'El 
Alcalde. Manuel Montesinos. — ÍE1 Se 
cretario, Enrique >Ferré.

4 8 3 .O .

EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
AL MERI A

Concurso
El Excmo. Ayuntamiento de Almería 

anuncia nuevo concurso sobre nueva? 
¡rase? para adjudicar la concesión de) 
servicio de transporte de viajeros en 
autobuses demro de la ciudad, cuya 
:oiKvsión tendrá de duración veinte 
años, con carácter de exclusiva, prorro
gadle por periodo- de cinco años, si 
asi conviniese al ExciTio. Ayuntamiento 
y al concesionario.

Como obligación mínima, el conce
sionario establecerá la? siguientes lí
n eas :  Puerta de Purchena a Ciudad
Jardín, Puerta de Purchena a Zapillo, 
Puerta de Purchena a Pescadería. Puer
ta de Purchena a Molinos, l im a de 
Circunvalación cuando se termine la 
construcción del camino de la Ciudad 
jardín a lo- Molinos, y Puerta de Pur
chena a Barrio de la Caridad, dándose 
al concesionario para poner ven circula, 
ción esta última línea el plazo de un 
año.

A las anteriores líneas, exceptuando 
la de Circunvalación, se asignará con 
carácter permanente un autobús, y a 
la línea de Circunvalación se asignarán, 
con carácter también permanente, dos 
autobuses, todos ellos con capacidad 
mínima de veinticuatro asientos y pla
taforma para diez viajeros. Además de 
los expresados autobuses, el concesio
nario viane oblig.jdo a tener o>tro> tres 
de reserva, de igual tipo y capacidad.

Las tarifas para el cobro de los ser- 
v.icios en cada línea serán las siguien
tes :

a) Línea Puerta de Purchena -C iu 
dad Ja rd ín :

Recorrido total, 0,40 -pesetas.
Para ei regreso, igual tarifa.
b) Línea Puerta de Purchena - Za- 

pil lo:
R ecorrido tota!, 0 ,45 pesetas.
Para el regreso, igual tarifa.
c) Línea Puerta de Purchona - Pes

cadería :
Puerta de Purchena a Puente de las 

Almadrabillas, 0,2o pesetas.
Puerta de Purchena al Parque de 

José  Antonio, frm te a la escalinata de 
la c a l l e  del General Quéipo de Llano. 
0,30 pesetas.

Puente de las Almadrabillas al P a,r- 
que de José  Antonio, frente a la esca
linata de la cali- de. General Q ueipo  
de Llano, o , i¿  pesetas.

Pajque (Je José  Antonio, frente a la 
escalinata de la calle del General Quei
po de Liano a Pes ad< ría, 0,20 pesetas-

Puente de las Almadrabillas a Pesca
dería, o,3¿ pesetas.

Puerta de Purchena a Pescadería, 
o,¿o pesetas.

d) Línea Puerta de Purchena - Mo
linos :

Puerta de Purchena a Molinos, 0,50
pesetas.

e) Línea de Circunvalación :
Puerta de Purchena a Ram bla, 0,15

pesetas.
Puerta de Purchena a Carretera de

Ni jar,  confluencia con el C am ino  de 
Ronda, 0,25 pesetas.

Puerta de Purchena a Carretera de
Níjar,  confluencia con Cuatro  C a m i
nos, 0,40 .pesetas.

Puerta de Purchena a Molinos, 0,50
pesetas.

Igual tarifa regirá para los recorridos 
en sentido contrario.

Para los recorridos partiendo de 
Puerta de Purchena en dirección S u r :

Puerta de Purchena a Puente de la»
Almadrabillas, 0,20 pesetas.

Puerta de Purchena a Fábr ica  de G as , 
0,25 pesetas.

Puerta de Purchena a Estación, por
la Ciudad Jardín, 0,40 pesetas.

Puerta de Purchena a Matadero, por
ia Ciudad Jardín, o,bo pesetas.

Puerta de Purchena a Matadero, por
Ciudad Jardín, 0,75 pesetas.

Igual tarifa regirá para (los recorri
dos en >entido contrario.

Trayectos intermedios en ida .y vu e lta :
Rambla a Carretera* de Níjar,  con

fluencia con Carretera de iRonda, 0 ,15
pesetas.

Carretera de Níjar, confluencia con 
Carretera de Ronda, hasta la confluen
cia de Cuatro Cam inos, 0,20 pesetas.

Carretera de Níjar,  confluencia con 
C uairu  Caminos, hasta Molinos, 0 ,15  
pesetas.

Molinos a Matadero, 0,25 pesetas.
Matadero a Estación. 0 ,15  pesetas.^
Estación a Fábrica de G as , por C iu

dad Jardín, 0,20 pesetas.
Fábrica de G as  a Puente de las Al

madrabillas. 0,05 pesetas.
Puente de las Almadrabillas a Puer

ta de Purchena. 0,20 pesetas.
Trayecto completo cerrado Puerta de 

Purchena a Puerta de Purchena, en 
cua quier dirección, 1,30 pesetas.

f) Línea Puerta d e Purchena * B a
rrio de ja Caridad :

Puerta de Purchena a Barrio  de la  
Caridad, o.CS pesetas.

Barrio de la Caridad a Puerta de 
Purchena, 0 ,15 pesetas.

Igual tarifa regirá para el recorrido 
inverso.

L a s  tarifas aplicables a nuevas líneas 
que se establezcan se fijarán por el ex
celentísimo Ayuntamiento oyendo al 
concesionario.

E l  concesionario viene obligado a po
ner en funcionamiento el servicio y a 
presemait el total de vehículos e lig idos , 
en ei piazo máximo de seis meses, que 
empczaiá a cuntarse de?de la fecha en 
que se haya formalizado la constitu
ción de la fianza definitiva. De no ha
cerlo, se rescindirá el contrato, con 
pérdida de ia fianza definitiva.

L o ?  concursantes, para toiriair parte 
en el concurso, constituirán un depósi
to provisional de cinco mil pesetas, y  
el adjudicatario, una fianza definitiva 
de veinticinco mil pesetas, para res
ponder del cumplimiento dei contrato, 
la cual fianza la forma.iza»rá dentro del 
plazo de ocho días hábiles, contados 
desdt la techa en que se te notifique la 
adjudicación del concurso, y de no 
constituirla en dicho plazo, perderá el 
depósito provisional y se le rescindirá 
la adjudicación, sin derecho a  enta
blar reclamación ni a pedir indemniza
ción po.r ningún concepto.

Todos lo? gastos de .anuncio de! con
curso, los de celebración del mismo y 
los de formahzación del contato en es
critura pública serán de cuenta del ad
judicatario.

El contrato de adjudicación se eleva* 
rá a escritura pública.
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El adjudicatario viene obligado a po
ner en funcionamiento el servicio y a 
presentar el total de vehi» ulos exigidos, 
tn e plazo máximo de seis meses, que 
empezará a contarse desde la lecha 
en que $e haya formalizado la constitu
ción de la fianza definitiva. De no ha
cerlo, se rescindirá el contrato, con 
pérdida de la fianza definitiva.

Para la celebración del concurso se 
observarán las disposiciones de la Ley 
Municipal y as del Reglamento de 
Contratación Municipal.

Los pliegos de opción al concurso se 
presentarán en sobres cerrados a sa- 
tisfacción de los interesados, adoptando 
cuantas medidas de seguridad estimen 
convenientes a su derecho. L a s  propo
siciones se extenderán en un pliego de 
papel de 4,50 pesetas y se reintegra
rán con una póliza municipal de igual 
valor. Con la proposición se presentará 
encerrada en el mismo sobre una am
plia Memoria detallando m arcas; capa
cidad y número dr vehículos que pon
drá en circulación, sobre el mínimo es
tablecido en este pliego ; tarifas, no pu- 
diendo rebasar las fijad as; plazo para 
poner en marcha el servicio, y cual
quier circunstancia qur mejore las con
diciones mínimas que se fijan en este 
pliego. Además, con la proposición, y 
por separado, se entregará el resguar
do del depósito provisional.

Para la presentación de proposiciones 
se concederá un plazo de veinte días 
hábiles, contados desde el siguiente, 
también hábil, al en que se publique 
el anuncio del concurso en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D EL E ST A D O  Dicho 
anuncio se publicará también en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
el diario local. Las proposiciones se 
entregarán a1 señor Secretario de| ex
celentísimo Ayuntamiento, en su des
pacho oficial, los días hábiles, desde 
las doce a las trece horas.

Al concurso podrán concurrir los li
mitadores por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para ello y declarado bastante, 
a costa del intensado, por el Secre
tario del ¡Exorno. Ayuntamiento o por 
el Letrado Asesor de la Corporación.

La Mesa encargada de la apertura de 
pliegos que se presenten se constitui
rá en la Casa Consistorial, al siguiente 
día hábil de terminar el p azo de pre
sentación de pliegos, y dicha Mesa se
rá presidida por el señor Alcalde o Te
niente Alcalde en quien delegue, y for
mará parte fie la misma un Teniente 
Alcalde designado por la Comisión Ges
tora Municipal, el Secretario del exce
lentísimo Ayuntamiento y un Notario, 
que autorizará el acta que se levante 
al efecto.

L a  Mesa, estudiadas las proposicio
nes que se presenten al concurso, emi
tirá informe para que la Comisión Ges
tora Municipal haga la adjudicación.

La adjudicación se hará teniendo en 
cuenta:

a) Marca, estado, capacidad y nú
mero de coches sobre el mínimo esta
blecido.

b) Mayor economía en las tarifas 
sobre las máximas establecidas

c) Plazo más corto del fijado para 
la puesta en marcha del servicio.

d) Cua!quiera otra que implique me
jora en et servicio, en el número de

viajes, en el número de líneas o en 
la capacidad de viajeros y en comodi
dad.

e) La presentación de los coches, a 
cuyo efecto se presentará una fotogra
fía de los mismos en tamaño postal.

El expediente está *dt manifiesto en 
la Sección de Fomento dei excelentí
simo Ayuntamiento, donde podrá exa
minarse los días háb.'les, desde las do
ce a las trece horas.

Lo que »e hace público para general 
conocimiento.

Almería, 7 de abril de 1947. — El 
Alcalde (ilegible). — Por acuerdo de 
S. E ., el Secretario (ilegible).

484-O. __________________________

ORGANIZACION NACIONAL DE 
CI EGO S

J e f a t u r a
Anuncio

Como consecuencia del concurso 
anunciado en el B O LETIN  O H C 1AL 
D E L  ESTAD O  número 318, correspon
diente al día 14 de noviembre de 1946, 
para la realización de las obras de adap.

tación de la casa número 3 de la plaza 
de San Felipe, de Zaragoza, para ins
talar las d‘ pendencias de ia Delegación 
Provincia, de este Organismo en dicha 
capital, ha sido adjudicado definitiva
mente este concurso a don Jesús L á 
zaro Irache, vecino de Zaragoza, con 
domicilio en Predicadores, número 22, 
que se compromete a ejecutar las obras, 
con sujeción al proyecto y en los pla
zos designados en los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-admi
nistrativas, con una baja del dos por 
ciento sobre e! presupuesto de ej<cu- 
ción de dichas obras, viniendo obliga
do a elevar la fianza provisional a de
finitiva en el término de quince días, 
contados desd^ el siguiente ai de la in
serción del presente anuncio en el BO
LETIN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O , y 
dentro de los quince días siguientes al 
de la constitución, de la fianza defini
tiva se efectuará el contrato de ejecu
ción de las mencionadas obras.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 7 de abril de 1947. — E l Jefe  
de la Organización (ilegible).

491-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO PO PUL AR  ESP AÑOL

Ei Consejo de Administración de este 
Banco, tn uso de la tacujtad que le con
fiere el apartado j) del articulo 14 de 
sus Esiaiu ios, convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, a los fines dis
puestos e.n el articulo 26, para el mar
tes día 29 del corriente ñus, a las cin
co de la tarde, en primera convocatoria, 
o una hora más tarde, en segunda con
vocatoria, conforme previene el párra
fo segundo dtl artículo 30. L a  Junta 
tendrá lugar en el Circulo de a Unión 
Mercantil, avenida de José Antonio, nú
mero 24, Madrid, con el siguiente or
den del d ía:

1.® Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.® Examen y aprobación, en su ca
so, de la Memoria, balance y cuentas 
correspondientes al ejercicio de 1946.

3.0 (Ratificación y nombramiento de 
Consejeros.

4.0 Designación de Interventores de 
cuentas.

Tendrán derecho de asistencia, según 
determina el artículo 25, los señores ac. 
cionistas que posean, como mínimo, 
cinco- mil peseta» nominales en alcio
nes, pudiendo los que posean menor 
cantidad hacerse representar por otros 
accionistas con derecho de asistencia. 
A estos efectos, los accionistas deberán 
tener depositadas las acciones propias 
y las de representación, en las C ajas 
de la entidad o cualquier otro estable
cimiento bancario, cuando menos con 
quince días de antelación a la fecha 
fijada para celebrar dicha Junta, no 
cancelándose estos depósitos hasta el 
día siguiente de efectuado el acto.

L a s  tarjetas de admisión, nominativas 
v personales, estarán a disposición de 
los señores accionistas en la Secretaría

General del Banco, hasta las siete de la 
tarde del d:a 25 del presente mes.

Madrid, 9 de abril ch 1947. —El Pre
sidente dei Consejo de Administración. 

i-72t>P-

B A N C O  D E  E L D A

De conformidad con lo establecido en 
los Estatutos sociales, se convoca a 
junta general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar en Madrid, Montera, 
número 34, principal, el día 27 de abril, 
a las once de »a mañana, para tratar de 
los siguientes asuntos, consignados en 
el orden del d ía :

A) Lectura y aprobación ded acta 
de la sesión anterior.

B) Aprobación, en su caso del ba
lance y cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1946, y propuesta del Con
sejo sobre distribución de los benefi
cios.

C) Nombramiento de Consejeros.
D) Varios asuntos.
Se recuerda a los señores accionistas 

el cumplimiento de \o dispu(*siu **n el 
artículo 15 de los precitados Estatu
tos, respecto al depósito previo de los 
títulos, que podrá efectuarse en cual
quier entidad bnnearia, a los efectos de 
la obtención de la correspondiente tar
jeta de asistencia.

Madrid. 9 de abril de 1947-—El. Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Antonio Ferrer Jaén.

1.720-P.

«CHAMARTIN» ,  PR O D U CC IO N E S  Y  
D I S T R I B U C I O N E S  CINEMATO.  

GR A FI CA S ,  S. A.

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 13 y 14 de los Estatutos 
de esta Sociedad, y a los efectos de lo 
que también se establece en el artícu
lo 17 de los mismos, se convoca a Jun
ta general ordinaria de accionistas, a 
las doce horas del día 27 del presente
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mes de abril, en el domicilio social, ave- 
nida de José Antonio, 32 (antiguo edi
ficio de «Madrid-París»).

Madrid, 9 de abril d<" 1947-—El Se
cretario general, L. Cimiano.

1.722-P.

COMPAÑIA AUXILIAR DE NAVE
GACION AEREA, S. A.

Se convoca a Junta general de accio
nistas de esta Sociedad para el próximo 
día 3 de mayo, a las doce de la maña
na, en el domicilio social, Madrid, -pía. 
za de las Cortes, 9 para conocer y apro
bar en su caso la Memoria y balance 
de la Compañía en el ejercicio econó
mico de 1946 y elección de Consejeros

Madrid, i.°  de abril de 1947.—El Con
sejo de Administración.

»-725-P-

EMPRESTITO DE CONVERSION 
DEL ESTADO AUSTRIACO GARAN

TIZADO 1934_1959

Emisión española

En el sorteo celebrado el día 7 del ac
tual en nuestra oficina central, en pre
sencia del Notario de esta villa don José 
Luis Diez PastuT, para la amortización 
de las obligaciones que corresponden 
reembolsarse en el año 1947» conforme 
a las condiciones de emisión, han re
sultado amortizadas las siguientes:

Serie A :
Números 481 al 90, 661 al 70, 751 

al 756, 901 al 10, 1.901 al Jo, 2.001 al 10, 
2.201 al 10, 2.441 al 50, 2.841 al 50,
3 .15 1 al 60, 3.541 al 50, 3.891 al 900, 
4.261 al 70, 4.5b! al 70, 5 071 ai 80,
5 .13 1 al 40, 5‘ 2Ó¡ al 70, • 5.451 al 60,
6.461 al 70, 6.751 al 60, 7 . 1 1 1  al 20,

v 7 .3 11 al 20, 7.621 al 30, 7.701 a*l 10 ,,
7.801 al 10, 7.831 al 40, 8.101 al 10 
8 .141 al 50. 8 .171 al 80, 8.281 al 90,
8.341 al 50, 8.411 al 20, 8.621 al 30,
8.701 al 10, 8 .811 al 20, 8.881.

Serie B :
Números 21, 29, 3 1, 79, 84, 96, 115 , 

125, 196, 263, 307, 3 1 1 ,  345, 391, 393»
468, 470, 535, 537, 581, 587, 620, 676,
717, 724, 748, 824, 868, 888, 894, 903,
924, 925, 950, 973, 976, 1.006, 1.025,
1.062, 1.066. 1.072, 1.077, 1 *I I 3i 1 *I 1 5» 
1 .1 17 ,  1 .12 7 ,,1 .18 0 .

Serie C :
Números 4, 23, 28, 40, 48, 83, 100, 

I56* ! 77* J97» 21°* 286, 339, 359, 380,
47». 493 . 525. 4°S» 544. S78, 6o5 . 606.
609, 628, 63O.

Serie D :
Números 1, 1 1 ,  35, 53, 120.
•Las obligaciones citadas dejarán de 

percibir intereses desde el primero de 
junio próximo, y a partir de esa mis
ma fecha se reembolsará su importe, 
en las oficinas centrales de este Banco, 
todos los días laborables, en las horas 
de Caja, contra entrega de los títulos. 

c que deben llevar unidos los cupones nú“ 
meros 26, vencimiento 1 de diciembre 

, de 1947, al número 50, vencimiento 
1 de diciembre de 1959.

Si al -presentarse al cobro faltare a 
alguna de las obligaciones menciona
das uno o varios de los citados cupo

nes, será descontado su importe al efec
tuar el pago del principal.

Madrid, 8 de abril de 1947. — El 
Agente financiero, Banco Español de 
Crédito.

1.710-P.

INDUSTRIAS CINEMATOGRAFICAS 
ESPAÑOLAS, S. A.

En cumplimiento de lo que se dispo
ne en los» artículos 15 y 16 de los Esta
tutos de esta Sociedad, y a los efectos 
de lo que también se establece en el 
articulo 19 de ,0$ mismos, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionis
tas para las once y media de la maña
na del día 27 del presen re mes de abril, 
en el domicilio de esta Sociedad, aveni
da de José Antonio, número 32 (anti
guo edificio de «Madrid-Paris»),

Madrid, 9 de abril de 1947. — E l Se
cretario general, 'L. Cimiano. 

i-723-P-

CONTINENTAL, FABRICA ESPA
ÑOLA DEL CAUCHO,  S. A. 

Madrid
De conformidad co-n lo dispuesto en 

el artículo 13 y número 6.° del 31 de 
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria, que 
tendrá .ugar en su domicilio social, ca
lle de Miguel Angel, número 29, a las 
doce de la mañana del día 28 de abril 
de 1947, con el orden del á]a siguiente:

i.° Examen y aprobación, en su ca
so, del balance. Memoria y cuentas ge
nerales del ejercicio 1946.

2.0 Examen y aprobación, en su ca
so, de la gestión del Consejo de Admi
nistración y del Administrador Dele
gado.

3.0 Varios.
De conformidad con 'lo prevenido en tí 

número 1 del articulo 20, estarán a d e 
posición de ios accionistas, en las ofici
nas de la Sociedad, los documentos se
ñalados en el mismo, desde el día si
guiente al de la publicación de esta con
vocatoria.

Para hacer uso del derecho de asis
tencia, los señores accionistas deberán 

.cumplir los requisitos exigidos en el ar
tículo 14 de los Estatutos.

Madrid, 8 de abril de 1947.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
(ilegible).

i-727-P« 

ASOCIACION CIVIL DE ANTIGUOS 
OBLIGACIONISTAS DE L  FER RO
CARRIL MADRID . ARAGON, CON 

GARANTIA DEL SECUNDARIO  
ORUSCO - ALOCEN

Se convoca a los tenedores de anti
guas obligaciones del ferrocarril Ma- 
drid-Aragón, con garantía del secunda
rio Orusco-Alocén, a Junta general or
dinaria, que se celebrará el día 5 de 
mayo próximo, a las quince horas trein. 
ta minutos, en el Salón de Actos dtí 
Banco Central, Sucursal urbana sita en 
Carrera de San Jerónimo, número 27, 
para tratar de los apartados primero y 
segundo del artículo 19 de 'los Estatutos.

A continuación se verificará el sorteo 
ante Notario de las obligaciones que 
corresponde amortizar en el año actual.

El derecho de asistencia a la Junta 
se justificará con certificado expedido 
por cualquiera de los Bancos inscritos 
en la Comisaría de la Banca, en los 
que se hubieren depositado los corres
pondientes títulos, indicándose la nu
meración de los mismos.

•Los asociados que no puedan concu* 
rrir personalmente pueden delegar su 
representación en otro asociado, me
diante carta en que así se exprese, pre- 
sentando al propio tiempo el resguar
do de depósito.

Si no se reuniere número suficiente 
de asociados en primera convocatoria, 
se celebrará la Junta en segunda con
vocatoria una hora más tarde, en el 
mismo local.

Madrid, 9 de abril de 1947.—E l Pre* 
sidente, 'R. Abella.

1.740-p.

R O T A L A ,  S . A .

Suscripción de acciones
Acordado por la Junta extraordinaria 

de accionistas de esta Sociedad, cele
brada el día 8 de los corrientes, la anu  
pliación del capital social a la cifra de 
2.000.000 de pesetas, representado por
4.000 acciones al portador, de 500 pese
tas cada una, y la puesta en circula
ción de 1.250 acciones, por un valor 
total de 625.000 pesetas.

De acuerdo con lo dispuesto en «-1 
artículo cuarto de la Orden ministerial 
de Hacienda de 28 de .febrero de 1947, 
publicada en el B O LE T IN  O F IC IA L  
D E L ESTAD O  número 66, de 7 do 
marzo de 19471 se iace público que la 
suscripción de dichas acciones, por su 
valor nominal, queda abierta a partir 
del día 15 y quedará cerrada el día 30 
de los corrientes, pudiendo, dentro del 
plazo de suscripción, solicitar el núme
ro de acciones que se desee de las ofi
cinas de la Sociedad, calle del Pradot 
número 24, de esta capital.

Madrid, 9 de abril de 1947.— .^eu 
cretario del Consejo de Administracióiij 
Víctor Otaola.

1.741-P .

ESTAÑIFERA DE AROSA, S. A.

Se convoca a los señores accionista» 
a Junta general extraordinaria, que se 
celebrará en esta capital, calle Mayor, 
número 5, piso principal, el próximo 
día 25, a las doce horas, con el siguien
te orden del d ía :

Reducción del capital social.
Para la celebración de esta Junta s* 

observarán las formalidades que pre
viene el artículo 168 del vigente Códi
go de Comercio.

Madrid, 7 de abril de 1947.—Por t í  
Consejo de Administración, el Secreta
rio, Joaquín Martínez Aedo.

» -73° - p -

INMOBILIARIA MEDINA, S. A.

Esta Sociedad, de acuerdo con sus Es
tatutos, convoca a sus socios a la Jun
ta general ordinaria, que se celebrará 
en su domicilio social, Andrés Mella
do, 70, entresuelo, el día 26 del comen* 
te, a las doce de ,1a mañana.

Orden del d ía :
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1 .° Aprobación de cuentas  y balance 
del ejercicio  1946.

2 .0 R u e g o s  y preguntas .
3. A suntos  de trámite.
M adrid ,  8 de abril de 1947.— E l  Pre

sidente del C o n se jo  de Ad m inistrac ión .  
’ - 7 3 7 -P -__________________________

CARLOS COPPEL, S. A.

S e  convoca a J u n t a  genera l ord inaria  
de acc ionistas ,  que se celebrará  el día 
28 de abril p róx im o, a las veinte horas,  
en el domicil io  social,  F u e n c a r r a l ,  15,  
de  acuerdo con lo preceptuado en los 
E s t a t u t o s  de esta  Soc ied ad ,  para  d iscu 
sión y  aprobac ión ,  en su caso ,  d e  los 
resu lta d o s  del e jerc ic io  de 1946.

M adrid,  8 de abril  de 1947.— E l  C o n 
se jero  Secre tar io ,  L u i s  Coppel.

i-738-P.________________________

SALTOS DEL ALBERCHE, S. A.

D e  acuerdo  con lo d ispuesto  en el a r 
tículo 13 de los E s ta tu to s ,  se convoca 
a  los señores acc ionistas  de es ta  S o 
ciedad a J u n t a  genera l  ord inar ia ,  que 
hab rá  de celebrarse  en el dom icil io  so
c ia l ,  a v e n ¡da de J o s é  Antonio, número 4, 
el d ía  25 de los corrientes,  a las seis 
de la tarde,  para  som eter  a su exam en 

.y aprobación  la M em oria  y b a 'an ce  del 
ejercicio  de 1946 y gestión del C o n se jo  
dt A dm inistrac ión .

L o s  señores acc ionistas  q u e  se pro
po n g a n  as ist ir  a la Ju n ta  general de
berán depositar  en la C a ja  social,  a v e 
nida de J o s é  Antonio,  núm ero  4, sus 
acciones,  o ac red itar  en la m ism a,  con 
cert if icado banoario, tenerlas  dep osita
d a s  a su nombre, a los e fectos de la 
J u n t a  genera l ,  cualquier  día hábil,  de 
diez a una,  desd e  la publicación de 
este  anuncio  h asta  el día 2 1  del actual 
n v s ,  inclusive.

M adrid ,  io de abril de 1047.—<E1 Pre
sidente del C o n se jo  de Adm inistrac ión , 
E s t a n i s l a o  de U rqu i jo ,  M arqués  de U r- 
quijo ._____________________________ 1.739-P .

SOCIEDAD ANONIMA DE CONS
TRUCCIONES INMOBILIARIAS 

«S. A, C. I.»

S e  convoca a Ju n ta  genera l ordinaria  
de accionistas para el día 26 del corrien
te, a las doce de la m añ an a ,  en el sa 
lón de juntas  del Banco  H ispano A m eri
cano, de S a la m a n c a ,  calle de Z a m o ra ,  
núm eros 4 y 6, con el objeto de aprobar 
la IMemOria, balance, cuentas  y gestión 
del Conse jo ,  de Administración del e jer
cicio 1946, así como el nom bram iento de 
C onsejeros.

Se  recuerda a los accionistas, respecto 
del derecho de asistencia a la Ju n ta  ge
neral,  lo dispuesto en el artículo 23 de 
los Esta tutos  sociales,

S a la m a n c a  9 de abril  de 1947.—-E l  
Presidente de! C onse jo  de Administración, 
G regorio  M irat D om ínguez,  687— P.

NAVIERA AZNAR, S. A.

H ab ién d ose  e x t ra v iad o  el E x t r a c t o  de 
Inscripción núm ero  3 5 - 7 5 4 ’ q i , i'n ,ce 
acciones o rd in ar ia s ,  a favor  d e  doña 
C a rm e n  Autrán  y G onzález E s té fa n i ,  se 
a n un cia  al público, por segu nda  vez, p a 
ra  que  el que  s e crea con derecho a re
c lam ar  lo h a g a  dentro  del plazo de un

mes de la fe c h a , ad virtiéndose que 
transvui 1 ido dicho plazo sin reclam ación 
de tercero, la Soc iedad  expedirá  dupli
cado de dicho E x tra c t o  y an u lará  el pri
mitivo, quedando exen ta  de toda res
ponsab i l idad .

Bi bao, 7 de abril de 194 7.— Por la 
Navi*.ra Aznar ,  So< iedad Anónim a,  J o s é  
L u is  de Aznar,  D ire c to r  Gerente .  

1.688— P.

ADMINISTRACION  
D E  J U S T I C I A

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

MADRID

Edicto

(En los autos  seg u id os ,  a  in s ta n c ia  
de la C o m p a ñ ía  i e i e i o m c a  N acional de 
E s p a ñ a ,  contra  Se rg io  A*varez ibáñez ,  
sobre revis ión de  exp ed iente ,  por -ei e x 
celentísim o s .  ñor M inistro  de T r a b a jo  
se ha dictado, con lecha d iec inueve de  
lebrero último, resolución c u y o  en cabe
zam iento y parte  d isp o s i t iv a  son del 
tenor literal s ig u ie n te ;

« V is ta s  las  d i l igen c ias  tra m ita d a s  con 
motivo de habei se sol ic itado  por don 
D em etr io  M estres  Fernánd ez ,  Director  
genera l  de ia C o m p a ñ ía  T d e i ó n i c a  Na
cional! d-. E s p a ñ a ,  en nom bre y repre
sentación de la m ism a ,  revis ión de  la 
Orden m inister ia l  de 15  de d ic iem b re  
de 1936, re so lu to r ia  del recurso  inter
puesto  por don S e rg io  Alvaircz Ibáñez ,  
en representación dei p rodu ctor  R ic a r 
do C erveró  B a sso ra ,  contra sentencia 
d ic tada  por el Ju r a d o  M ix to  Naciona l  
d e  T e lé fon os ,  de 25 de  enero de 1936, 
en rec lam ación  por desp ido, y . . .  E s te  
M inisterio ,  de  con fo rm id ad  con los in
form es  em itidos por  la D irecc ión  G e 
neral de Ju r isd icc ió n  del T r a b a jo  y por 
la Asesoría Jur íd ica ,  ha tenido a bien 
disponer se anule ,  en revis ión , la O r
den m inisteria l  de 15 de d ic iem b re  
de 193b, y ,  en su con secu encia ,  se 
confirm e la sentencia  d ic tada  en 25 de 
enero de 1936 por el Ju r a d o  M ix to  N a 
cional de Te lé fon os ,  que d e se s t im ó  la 
reclam ación de! productor  R ic a rd o  C e r 
veró B a s s o r a ,  sin que se reconozca ac
ción a la C o m p a ñ ía  T e le fón ica  N ac ió 
me’ de E s p a ñ a  pa ra  repetir  contra  d icho  
p .odu tor por las cant idades  que, com o 
consecuencia  de la resolución que se 
rev isa ,  hubiese  percibido, y sin perju i- 
c :i' d* los derechos y beneficios adqu i
ridos por el m ism o productor,  si c on 
tinuase  prestando serv icios  en la C o m 
pañía T e le fón ica .— Lo que de la propia 
disposición ministerial se da traslado a 
V. S. para  su conocim iento y el de 
la parte  in teresad a  en el exp ediente  y 
cum plim iento  de cuanto  en la  m ism a 
se ind ica .— S ír v a s e  V . . S .  a c u sa r  recibo* 
de la presente resolución y del e x p e 
d e n t e  ad junto .  — D ios  gu a rd e  a V ,S .  
m uchos  a ñ o s — M adrid ,  24 de febrero 
J e  1047 — El D irector  g en era l ,  firma 
ilegible  y rub r icad a .»

V  pa ra  que sirva  de  notif icación en 
form a le g a ’ a! dem and ad o,  don Se rg io  
Alvairez Ibáñez, cuyo actual paradero  se 
ignora ,  expido el p resente ,  qu e  se in

sertará  en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y en el de tt provincia  de 
V a le n c ia ,  y sr fi jará er el tablón 
anuncios  de esta  M a g is t ra tu ra ,  en Ma
drid a ve intinueve de marzo de mil no
vecientos cuaren ta  y s ie te ,—E l  S e c re 
tar i o , Jo a q u ín  Polo .

659 A. J.

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto
E n  virtud de pro v id en c ia  d ic ta d a  con 

esta  lecha por el seño* ju e z  de P r im e r a  
Instan c ia  número veinte de esta  c a p ita l ,  
en los autos  incidentales  seg u id os  a ins
tancia de  doña M aría  S u á re z  Pernández,  
contra  don Agu stín  Gonzá lez  Ruiz  y el 
señor A b o g ad o  del E s t a d o ,  sob re  h a 
bilitación de pobreza, hoy exención de 
las c osta s  c a u sa d a s ,  se an un cia  por ter
cera  vez la venta en pública sub a sta  de  
las fincas e m b a rg a d a s  que  a  con tinu a
ción se d e s c r ib a n :

F in ca  núm ero  1 . — P ra d o  y  C a s ta ñ e 
do, llamado L a  L losa ,  sito en la F lo 
rida,  municipio  de Si  luya, de una hec
tárea diecisiete á reas  y tre inta  y seis 
ce n t iá reas ,  inscrita al tomo 3 18  de P i 
lona, folio 13 ,  finca 34.759.

F in ca  núm ero 2 .— Prad o  cerrado  so
bre sí, de cua ren ta  á re a s  y cua ren ta  y  
c u a tro  cent iá reas ,  s ita en la F lo r id a ,  
municipio  de Piloña,  inscr ita  al tomo 
indicado, folio 15 ,  finca 34 .755 ,  inscr ip
ción tercera.

P a r a  c u y a  su b a sta ,  que se ce lebrará  
doble y s im ultáneam ente ante este  J u z 
gad o  y el de iguá l  c lase  de Infiesto ,  
se ha señalado la hora de once de la 
m a ñ a n a  del día treinta de m ay o  p ró x i
mo, ba jo  las  condiciones s ig u ie n te s ;

, P r im era .  E s t a  tercera su b a st a  sa le  
sin sujeción a tipo.

Se g u n d a .  P a ra  tom ar p a r te  en el re
mate deberán c on sig n ar  los l ic itadores  
el diez por ciento de los tipos que  s ir
vieron para  la segu nda  sub a sta ,  o ¿,ea, 
el diez por ciento de ocho mil ochocien
tas c incuenta pesetas  en cuanto  a la 
p r im e ra  finca,  y el diez por ciento de 
tres mil p esetas  que era  el tipo de la  
segunda finca.

Tercera .  L o s  títulos, suplidos por cer
tificación del Reg istro ,  se encuentran 
de m anifiesto  en la S ecre tar ía  de este  
Ju z g a d o ,  donde podrán ser exam inados  
por los l id ia d o r e s ,  previn iéndoles  que 
deberán con fo rm ar  se con ellos y no 
tendrán derecho a e x ig ir  n ingunos  otros.

C u a r t a .  L a s  c a rg a s  o g ra v á m e n e s  
anter iores  y los p re feren tes— si los hu
biere— al crédito  del actor  continuarán  
subsistentes,  entendiéndose que el re
m atan te  o r e m a ta n te s  los aceptan y  
quedan su b ro g ad o s  en la resp on sab il i 
dad de los m ism os,  6Ín destinarse a  su 
extinción el precio  del remate.

Q uinta .  S i  se hiciesen dos po stu ra s  
igua les  se abr irá  nueva licitación e n tre  
los dos rem atantes .

Se x ta .  L a  con sign ación  del precio se 
veri f icará  a los ocho días s igu ientes  al 
de la aprobación del rem ate.

D ad o  en Madrid a dos de abril  de 
mil novecientos cuarenta  y s ie te .— El 
Se c re ta r io ,  P.  .S.  ( i leg ib le ) .— V .°  B .° ,  el 
Ju e z  de P r im e ra  Instancia  ( i legib le).

670— A. J.
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B A R C E L O N A

E  d i f  t o

En virtud de lo dispuesto por el se. 
ñor Juez de Primera Instancia del Juz
gado número cuatro de jos de Barcelo
na, en resolución del día de hoy, dic
tada en el 'expediente instado por el 
Procurador don Eusebio Sans Coll, en 
nombre y representación de doña Irene 
Juste Bernat, para la declaración de 
ausencia legal de don Gerardo Ribero 
M artin, hijo de 'Félix y de Josefa, naci
do en Monforte el año 1903, y casado 
con dicha instante señora Justes, que 
tuvo su último domicilio en esta capi
tal, ausentándose de España hace va
rios años, y recibiéndose noticias del 
mismo, si bien hace poco más de un 
año se han dejado de tenerlas; por el 
presente edicto se hace pública la ver- 
tencia del expediente por un principio 
mencionado, y al propio tiempo se ci
ta, llama y emplaza a dicho don G e. 
rardo Ribero Martín, y caso de haber 
fallecido, a sus sucesores y demás per
sonas ignoradas que puedan dar noti. 
cias relacionadas con aquél, y que se 
hallaren interesadas en su herencia o 
biene*, a fin de que comparezcan en 
el referido expediente con el fin de ser 
oídas, bajo apercibimiento de pararles 
el perjuicio procedente en derecho si rio 
lo efectúan.

Barcelona, veintisiete de enero de mil 
novecientos cuarenta y siete.— El Secre. 
tario, Miguel Cuervo.

544-A. J. y 2.» 12-4-947

P RAVI A

Don Luis Casielles Galán, Juez acciden
tal de Primera Instancia del partido de
Pravia.

Por el presente ed'cto hago saber : Que 
en este Juzgado y por ante el Secretario 
que refrenda 9e tramita de oficio el juicio 
de abintestato de doña Carolina Menén- 
dez Menéndez, de setenta y siete años de 
edad, hija de doña Carolina, de estado 
soltera, natural de La Habana y domi. 
ciliada en Cañedo, de esta Parroquia y 
Concejo, fallecida en el Hospital de esta 
villa el diez de abril del año próximo pa
sado, en cuyos autos se acordó anunciar 
la muerte de dicha señora y la existencia 
de este juicio de abintestato, así como 
llam ar a los parientes que 9e consideren 
con derecho a su herencia, para que com
parezcan en el referido juicio.

Para su inserción en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  y en el de 
esta provincia, firmo el presente en Pra
via a treinta y uno de marzo de mil no
vecientos cuarenta y siete.— E'l Juez, Luis 
Casielles.— El Secretario Basilio Serra.

665-A. J.
G E T A F E

Edicto
Se anuncia la muerte sin testar, el 14 

de octubre último, en esta villa, de don 
Pedro Butragueño Serrano, natural y ve
cino de la misma, y que los nombres y 
grados de parentesco de los que redaman 
la herencia son sus hermanos de doble 
vínculo don Santiago y don Bruno Butra
gueño Serrano y sus sobrinos don Angel 
v doña Beriigma iButraguéño M ora-Gra
nados ; llamando a los que se crean con

igual o mejor derecho para que compa
rezcan ante el Juzgado a reclamarlo, den
tro de treinta días, bajo apercibimiento 
de pararles el perjuicio a que hubiere lu
gar si no le verificaren.

G etafe a dieciocho de marzo de mií no
vecientos cuarenta y siete.— El Juez de 
Primera instancia, Arsenio Rueda.— Ante 
mí, el Secretario (ilegible).

1.682-A. J.

P U E N T E D E U M E

Edicto

El Juez de Primera Instancia de Puen- 
tedeume.

Hace público: Que ante este Juzgado 
se tramita expediente sobre declaración 
de ausencia legal de Angel Rivera Puen
te, que se ausentó para Cuba pasa de 
treinta años, de la parroquia de branza 
Mugardos, no teniéndose noticias del 
mismo desde tal fecha, a instancia de 
doña Ramona Solares Fuentes, vecina de 
Franza.

Y  a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 2.042 de la Ley Procesal Civil, 
libro el presente en Puentedeume a quin
ce de febrero de mil novecientos cuaren
ta y siete.— El Juez, Guillermo Sánchez- 
El Secretario, Juan Raposo Lancas.

t.330— A. J. y 2.a 12-4-947

SAN C R I S T O B A L  D E  LA LAGUNA

Don Fernando Dodero Pérez, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por el presente hago saber que en este 
Juzgado se sigue expediente de declara
ción de fallecimiento de don Alfredo Me- 
deros Galán, natural de Tacoronte, del 
que se carece de noticia alguna desde 
hace más de diez años, hijo de Alfredo 
y de Antonia, instado por su hija doña 
Ofelia M argarita Mederos González.

Lo que se hace público a los efectos 
de lo estatuido en la Ley de 30 de di
ciembre de 1939 y 8 de septiembre del 
propio año.

Dado en San Cristóbal de La Laguna 
a veintiuno de febrero de mil novecien
tos cuarenta y siete.— El Juez de Prime
ra Instancia, Fernando Dodero Pérez.—  
Eil Secretario Judicial, Fernando Vargas. 

562-A J. y 2.a 12-4-947

O R E N S E

Edicto

Don Juan Esteve Vera, Juez de Prime
ra Instancia de la ciudad y partido 
de Orense.

H ago público: Que de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 2.042, re
formado, de la Ley de Enjuiciamiento 
C ivil, en este Juzgado se tramita ex
pedente de jurisdicción voluntaria a 
instancia de Benita Rodríguez Grande, 
viuda y vecina de Prado-Lonia, e x tr a 
muros de esta ciudad, para que se de
clare el fallecimiento de sus hermanos 
I^orenzo y Vicente Rodríguez Grande, 
cuyo último domicilio en España lo Tu
vieron en el citado Prado-Lonia, de don
de se ausentaron pasa d? treinta años,

sin que se hubiese tenido noticias de 
ambos.

Dado en Orense a 6 de marzo de 
1947.— El Juez, Juain Esteve.— El Secre» 
tario (ilegible).

1.388-A. J. y 2 *  12-4-947

GRANADA

Don Ambrosio López Gim énez, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de esta capital.

Por efl presente y a los efectos del ar
tículo 2.042 <j« de la <Ley de Enjuicia
miento Civil, hago sa b e r: Q ue por
doña Josefa Fernández Jiménez, m ayor 
de edad y de esta vecindad, se ha pro
movido expediente de declaración de fa
llecimiento de su esposo don José Bena» 
vente Pérez, natural de esta ciudad, hijo 
de Miguel y de Tom asa, que se ausen
tó de e s t a  población con dirección a 
América en el año 1913, desde cuya fe
cha no se ha tenido noticias de su exis
tencia y paradero. f

Dado en Granada a dieciocho de enero 
de mil novecientos cuarenta y seis.— El 
Juez, Ambrosio López.— El Secretario
(ilegible).

1-355— A. J- y a-* >2-4*947

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re. 

beldes y de Incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de ia publicación 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se sefiala 
se Jes cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policia judicial procedan a la bus. 
ca. captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Tribunal, con arreglo a ios artículos 
correspondientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

J t ugados  Civiles

3-S95
G A R C IA  S A N C H E Z , E nrique; de

veintiún años, jornalero, natural y ve
cino de Alm ería, hijo de Francisco y  
de M aría, cuyo actual paradero se ig
nora ; procesado en sumario 68 de 1040, 
por ro b o ; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número i de Alm ería, paira constituirse 
en prisión.

6.724.
3-896

J IM E N E Z  B A R R A N C O , Joaquín; do’
velnth uatro años de edad, casado, a l
bañil, hijo de Juan y Carm en, natural 
y vecino de Jerez de la Frontera, m ar
chándose a Sevilla hace algún tiempo, 
ignorándose su paradero; procesado en 
sum aiio 125 de 1946, por el delito de 
h u rto ; comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
del Puerto de Santa María para cons
tituirse en prisión.

8-547-
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3.897
R O D R IG U E Z  JA R A , E u g e n io ; de 

veinticuatro años de edad, soltero > 
estudiante hijo de Valentín y V aleria
na, natural y vecino de H iguera de la 
S ie rra ; procesado en sum ario 128 de 
1946, por’ el delito de h u rto ; com pare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgad o de Instrucción del Puerto dr 
S an ta  M aría para constituirse en pri
sión.

8.586.
3.898

M E R C H A N  G a k U A ,  Manuel (a) 
«El Serran o » ; de cuarenta años, solte
ro, del cam po, hijo de 'Rafael y Fran- 
cisca, natural y vecino de Jerez de la 
Frontera, cuyo actual paradero se ig 
n o ra ; procesado en sum ario número 
1 15  de 1946, por el delito de h urto ; 
com parecerá en ej término de diez día^ 
ante el Juzgad o de Instrucción del 
Puerto de San ta  M aría para constituirse 
en prisión.

8.826.

389 9
G A R C IA  C A B K A 'E E S , P ed ro ; de 

treinta y seis años, casado, del cam po, 
hijo de Pedro y M aría, natural y vecino 
de Paterna de la R iv e r a ; procesado €n 
sum ario número 40 de 1946, por el de
lito do h u rto ; com parecerá en el térm i
no de diez días ante el Juzgad o de Ins
trucción de -1 Puerto de San ta  M aría para 
consttuirse en prisión.

¿0.006.
3.900

G A R C IA  C A R P IO , A ntonio; conoci
do también por A B A D E S  G A R C IA , 
Antonio (a) «E .1 Chico», vecino que fué 
de Jerez  de la Fron tera  y dom iciliado 
últim am ente en (Linares, cuyas dem ás 
circunstancias se ignoran ; procesado en 
la  causa 19 de 1945, por el delito de 
robo ; com parecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Puert » de San ta  M aría para constituir- 
ge en prisión.

8 . i i i .

3-901
G O N Z A L E Z  S A N C H E Z , A ntonio; de 

treinta años de edad, hijo de Jo sé  y de 
Ju a n a  natural de Chiclana de la Fron
tera, cuyo actual dom icilio se ign o ra; 
procesado en sum ario 18 de 1946, por el 
delito de ro b o ; com parecerá en el tér
m ino de diez días ante el Juzgad o de 
Instrucción de Puerto de Santam aría 
p ara constituirse en prisión.

7.678.
3.902

AIR R O Ñ E S  L L A N A S , F ra n c isco ; de 
cuarenta y siete años, soltero, tonelero, 
hijo de Joaquín y Dolores, natural y 
vecino de Jerez de la Frontera, dom ici
liado últim am ente en la  calle Abades, 
núm ero 1 2 ;  procesado en sum ario nú- 
mero 53 de 1942, por el delito de hurto; 
com parecerá en el térm iso de diez días 
ante el Juzgad o  de Instrucción de 
Puerto de San ta  M aría p ara  constituir
l e  en prisión-

7 7 7 2 -

3 - 9 0 3

C A R R A S C O  C E R V A N T E S , J o s é  
L u i s ; de treinta y cuatro años, soltero, 
chófer, hijo de Manuel y  Ju a n a , natu. 
ral de Cádiz y vecino que fué de esta

ciudad: procesado en sum ario 69 de 
194b, por ©1 delito de e s ta fa ; compare 
cera en el término de diez d ías ante el 
Juzgado de Instrucción de Puerto de 
Santa M an a para con stitu irse en pri
sión.

S-5 4 5 .
3-9<M

BO EN O  P E N A S E , Antonio; de vein
tiocho años de edad, soltero, conductor, 
natural de Estepona, que estuvo hospe
dado ei esta ciudad en la fonda B a r
tolo y que prestaba sus servicios en el 
pailebot 'Barcia I V ; procesado en su
mario 35 de 1946, por el <le.ito de es
tafa ; com parecerá en el término de 
diez días ante el Juzgad o de Instruc
ción del Puerto de San ta  M aría para 
constituirse en prisión.

8 .5 4 a
3 9°5

G A R C IA  R O D R IG U E Z , A le jan d ro ; 
H E R N A N D E Z  P A L A C IO S , A nd rés; 
G O N Z A L E Z  M A R T IN E Z , S e b a s 

tián ; y
S U A R E Z  R O D R IG U E Z , Ju liá n ; que 

se encontraban a disposición del Ju z g a 
do de Instrucción de Ateca, en sum a
rio, por robo, número 66 de 1943, y 
cont-a los cuales se ha dictado auto de 
procesam iento y prisión en sum ario 34 
de 1946, sobre evasión de la prisión de 
A teca; com parecerán ante ©1 citado Ju z 
gado, en el plazo de diez d ías, para 
ingresar en prisión.

8.628.
3.906

C A L IX T O  F U E N T E S , J o s é ;  h ijo  de 
Andrés y de E u frasia , natural de An- 
dú jar, so te ro , piconero, de dieciocho 
años, dom iciliado últim am ente en Andú- 
ja r , barrio So ares, sin núm ero; proce
sado en el sum ario número 4 de 1944, 
por delito de ro bo ; com parecerá en tér
mino de diez d ías ante el Juzgad o de 
Instrucción de Alberique p a ra  consti
tuirse en prisión,

10 .32 1.
3-907

A N E'LO  C O S, Manuel (a) «E l Ane- 
1o», de veinticuatro años, soltero, jor
nalero, hijo de Manuel y Jo se fa , natu
ral y vecino de San Fernando, dom ici
liado últim am ente en calle A ugusto Mi
randa, 5 y 7 ;  procesado en sum ario 24 
de 1946, por ro bo ; com parecerá en tér
mino de diez d ías ante el Juzgad o  de 
Instrucción de Puerto de S an ta  M aría • 
a constituirse en prisión.

10.007.

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

3.908
Don Arturo González Fáguez, Juez co

m arcal de esta villa de Lerm a y su 
partido, y  en funciones de Instrucción 
del mismo.

Por el presente edicto se cita, llam a y 
emplaza para que comparezcan ante este 
Juzgado a prestar declaración en sum a
rio que bajo el núm. 8/1947 s® instru
ye, por estafa a la Com pañía de Segu
ros L a  Equitativa Nacional, a Jesús G o . 
rostiza Paredes, de veintinueve años, ca
sado, subdirector de dicha Com pañía, con 
domicilio últimamente en ‘Burgos, calle 
de la Concepción, núm. 24, y Luis Ba- 
rrachina Diez, de treinta y tres años,

soltero, subdirector de Seguros y domi
ciliado últimamente  ̂en e! mismo domi
cilio que el anterior''; debiendo compare
cer en el término de diez días.

Dado en Lerm a a 20 de febrero de 
1947.— El Secretario, Corentino Góm ez.—  
El Juez, Arturo González.

1 -7 9 *
3-9<>9

En virtud de providencia dictada en 
esta fecha por el señor Juez de Prim era 
Instancia e Instrucción número 13 de 
esta capital en el sum ario bajo el nú
mero T45 de 1940, se cita a Andrés Le- 
beña Valle, de treinta años, chófer, que 
denunció la sustracción de un autom ó
vil matrícula M -24630 a>l servicio de la 
Plana Mayor de L a  Legión, el 21 de 
mayo de 1939, p a ra .q u e  com parezca en 
la Sala  Audiencia, sita en la calle deJ 
General C astaños, número 1, dentro del 
término de cinco días, contados desde el 
siguiente al ,en que se publique el pre
sente en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O , con objeto de prestar decla
ración y ser, en 9U caso, instruido del 
artículo 109 de la L e y  como desde lue
go se le instruye por el presente, bajo 
apercibim iento de ser declarado incurso 
en la multa de diez pesetas con que «e 
le conmina sin perjuicio de adoptarse 
otras determ inaciones, a fin de obligarle 
a efectuar dicha com parecencia.

M adrid, 1 1  de marzo de 1947.—'El Se
cretario (ilegible). — Visto bueno, el Ju ez  
Instructor (ilegible).

2:609^
3.9 10

Por medio del presente se hace saber 
al inculpado en el sum ario número 45 
de 1942, reconstitución del sum ario nú
mero 25 de 1934, sobre daños, Juan  Pe- 
ret G allart, vecino que fué de Llor^t 
de M ar, en este partido judicial, y hoy 
en paradero ignorado, que por auto de 
esta fecha Ha •‘ ido declarado concluso 
dicho sum ario reconstituido, y se le em
plaza para que en e| término de diez 
días com parezca ante la lim a. Audien
cia Provincial de Gerona, conforme a lo 
prevenido poc el artículo 623 de la I^ y  
Procesal C rim inal, y baio apercibim ien
to de que, de no hacerlo, le parará el 
perjuicio consiguiente a su situación y  
será declarado rebelde.

Santa, Colom a de Farnés, 12 de m ar* 
zo de 1947.— E l Secretario  accidental

2.632.
3-9H

E n  virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Instrucción número 12 
de los de esta capital, en el sum ario nú
mero 298 de 1946, por supuesta sustrac
ción de un aparato para encerar pisos, 
m arca E lectro lux, se ha acordado citar 
por m tdio dei presente a quien se con
sidere propietario de dicho aparato, a  
fin de que dentro del término de cinco 
días com parezca ante este Juzgad o, si
to en la calle del General Castaños, nú- 
méro i, a prestar declaración ; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifi
ca, le parará el perjuicio a que haya 
lugar. C aso  de no com parecer se dará 
por instruido del derechi que a ser par
te en la causa le concede ©1 artículo 109 
de la L e y  de Enjuiciam iento C rim inal.

Dado en M adrid a 24 de diciembre de 
1946.—E l  Secretario  (ilegib le).

12 .16 1 .


